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«+ Prowintia del G ops República del Ectrádor eb veintidós de septiembre del 

dos 1 AMM nte? “mi; DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL 

Notario Trigésimo de este Cantón, comparecen, por sus propios derechos, 

los señores: VICTOR MANUEL'BONE QUIÑÓNEZ, casado, ejecutivo; 

“INGRID 'CECILIA BONEHANGUEO, “soltera, “ejecutiva; y, AIXA 

JANETH' ANGULO “PÁCHECO,! casada? ejecutiva Ti Todos ellos son 

ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad para obligarse y contratar, a 
toa o 

        

  

Escritura, 'a la que e procédeh como queda indicado,-con amplia y entera 

libertad, tara su otorgamiento me presentan las minuta siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la cual conste la constitución de una Compañía 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las declaraciones y 

estatutos que se contienen en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES: —Concurren a celebrar el siguiente 

Contrato de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, las 

siguientes personas: Uno) VICTOR MANUEL BONE QUIÑÓNEZ, 

casado, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil; Dos) INGRID CECILIA BONE ANGULO, soltera, 

ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 

   



  

Guayaquil y, Tres) ADC4 JANETH ANGULO PÁCHECO, casada, 

ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana y domiciliada.«en la ciudad de 

Guayaquil - CLAUSULA SEGUNDA.- CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO? TINADA 

SERVICIOS MONTAJES ELÉCTRICOS ..Y MECANICOS 

“ELECTROBONE” CIA. LTDA.- Las comparesientes declaran que es 

su voluntad untr sus capitales en numerario con el objeto de constituje una 

  

Compañía. de Responsabilidad Limitada, qua se regirá por la Ley de 

- - Compañias y.por las disposiciones que constan en ¡los Estatutos que en os 

siguientes Cláusulas . se puntualizan: CLAUSULA , TERCERA: 

ESTATUTOS DE -,LA COMPAÑÍA . DE... RESPON; A HLIDAD 

LIMITADA -- SERVICIOS MONTAJES . ELÉCTRICOS Y 

MECANICOS “ELECTROBONE*, CIA... LTDA.- CAPIRBLO 

PRIMERO: NOMBRE, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO.- 
ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- La Compañía de nacionalidad 

ecuatoriana que se constituye se denominará SERVICIOS MONTAJES 

ELÉCTRICOS Y MECANICOS “ELECTROBONE” CIA, LTDA... 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL..- La Compajita tendrá por 

objeto social lo siguiente: 1) Podrá dedicarse al montaje de motores, 

  

instalaciones eléctricas en todo servicio, turbinas, mecánicas electrónicas, 

distribución, comercialización, representación, servicio integral de. motores, 

reparación y mantenimiento sean ester mecánicos, eléctricos, electrónicos; 

reparación, cambio de partes, recambio, alineación, diseños, renovación, 

fabricación, en motores eléctricos y generadores, ouadros de transmisión y 

distribución de electricidad y centrales eléctricas, motores de arranque, 

reguladores, regulación electrónica, aparatos industriales eléctricos, 

montaje, reconstrucción, modificación de motores de combustión. y en 

general que sean de gas, vapor, hidráulicas, motores a diesel y fabricación 
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¿misión de evereta, motores de elevación de erúas, así como 
  

también la fabricación de piezas de motores de uso en general. - 2) A la 

importación. exportación. compraventa, distribución. consignación, 

arrendamiento, comercialización y reparación de toda clase de vehiculos 

livianos y pesados: nuevos y usados, a diesel y/o gasolina, sus equipos, 

partes, repuestos y accesorios, aplicables a todo vehículo.- A la 

importación, exportación, compraventa, distribución y comercialización de 

llantas, baterías, aceites y grasas.- A la compra, venta, comercialización, 

distribución, importación, exportación de loda clase de equipos, 

herramientas, accesorios, grúas y maquinarias que se utilizan en cl recinto 

portuario y en los muelles; así como también a la reparación de los 

mismos. - 3) A la importación. exportación, fabricación, adquisición, 

ajenación, compra, venta. representación, consienación y distribución de 

toda ase de máquinas, muebles y equipos de otica y para el hogar tales 

como: de computación y procesamiento de datos, facsímiles, coptadoras, 

equipos centrales de teléfono; así como sus partes, piezas, repuestos y 

accesorios. Ást como escritorios, sillones, mesas de teléfonos y mesas 

auxiliares para maquinas de escribir, como también a la instalación, 

montaje, ranteniuriento y reparación de los mismos.- 4) Asi como a la 

compra, Venta, Comercialización, importación y exportación de banano, 

cacao. mango y todos sus derivados. Así como taubién. a la compra, venta, 

acopio, importación, exportación, consignación. distribución, al ejercicio 

de representaciones, comisiones y mandatos y a la instalación de depositos, 

ferias. almacenes de ramos generales referentes a los productes oriemados 

en la realización del objeto agropecuario. Crianza. explotación, importación
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¡ón montaje. fabricación de motores de embarcaciones, 

lacóvide mototes para electricidad, servicios y montaje pará motores 

de servicio de compresores de aye. ventiladores industriales. comerciales. 

equipos de Lraysm isión de energía, motores de elevación de erúas, así como 

también la fabricación de piezas de motores de uso en general, - 2) A la 

iuportación. exportación. compraventa distribución. consignación, 

arrendamiento, comercialización y reparación de toda clase de vehículos 

livianos y pesados: nuevos y usados. a diesel y/o gasolina, sus equipos, 

partes, repuestos y accesorios. aplicables a todo vehicnlo.- Ala 

importación, exportación. compraventa. distribución y comercialización de 

llantas, baterias, acertes y grasas.- A la compra, venta, comercialización, 

distribución, importación. exportación de toda clase de equipos,   herramientas, accesorios, grúas y maquinarias que se utilizan en cl recinto 

    

   
   

portuario y en los muelles; así como también a la reparación de los 

mismos.- 3) A la importación. exportación, fabricación, adquisición, 

ajenación, compra, venta, representación, consienación y distribnción de 

toda age de máquinas, muebles y equipos de oficina y para el hogar tales 

como: de computación y procesamiento de datos, facsímiles, copiadoras, 

equipos centrales de teléfono: asi como sus partes, piezas, repuestos y 

accesorios. Ási como escritorios. sillones, mesas de teléfonos y mesas 

auxiliares para maquinas de escribir, como también a la instalación, 

montaje, mantenimtento y reparación de los mismos.- 4) Asi cómo a la 

compra. Venta, Comercialvación, importación y exportación de banano, 

cacao. mango y todos sus derivados. Así como también, a la conrpra, venta, 

acopto, importación, exportación, consignación. distribución, al ejercicio 

de representaciones, comisiones y mandatos y ala instalación de depositos, 

ferias, almacenes de ramos gonerales referentes a los productos originados 

en la realización del objeto agropecuario. Crianza. explotación, importación   
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ete 81 Compraventa [ruecronamiente, consignación. 

portación. exportación y distibución de vinos. Jiceres. 

o si alcobhol gasvosas. jugos fatales. aceites comestibles y 

de conservas y productoz comestibles derivados de frutas. 

cersales. vecduras. hortalizas envasados y al granel. - 9) A la compra. venta 

. al por pavor y menoto importación. exportación y permutas de artículos, 

h
a
 

aparatos y mercaderías de baza. tenajes. cristalería y porcelana. por 

- wwedio de representaciones, distribuciones, comisiones, consignación y 

mandato Así como tanbien dedicarse por cuenta propta, de terceros y/o 

asociada a terceros a las siguientes operaciones: Á la compraventa. 

portación, exportación. representación, distribución. consignación de 

jugueteria. objetos artisticos, decorativos y cléciricos: accesorios para 

cocma y baños: implemento y utensilios para el confort del hogar. 

      

    

suministros de oficma y todo otro objeto en ecneral que integre la 

explotación del negocio de bazar. - 10) A la fabricación. compraventa, 

23 enutta. importación. exportación, representación, distribución, mandato 

! vio conS gnación de toda clase de calzado, telas, cueros y maderas. - 11) A 

: la elaboración de composiciones para la perfumería ea general y la 

explotación de materias primas sabirales, necesaria para las composiciones 

iliradas en da perfinnería, compra, venta, consignación, importación, 

exportación, representación y distribiición de productos quiaticos. aceites 

esenciales, espectalidados aromáticas y materia prima para arotitas y 

sabores. 12) A da fabricación, producción, compra, venta, muiportación, 

exportación. consignación, distribución, representación. elaboración y 

transformación de productos y subproductos, sean estos de cuero. fibras 

textiles. hilados y tejidos naturales o artiliciales. y. a da labricación y 

confecuion por cuenta propia o ajena de ropa prendas de vestir y de la 

mdumentaria en todas su fases. ropa de drabago, lenceria. botoneria, 
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articulos de punto. accesorios o derivados y sus equivalentes: a da 

fabricación de tinturas aptas para telas. calzados y articulos de Eneroziodos 

tipo de sedas. nylon. lana e hilos y sus derivados, así como también de 

algodón. - 139) A realizar por cuenta propía o de terceros 0 asociados al 

terceros, en el pnís o en el extranjero. imprestonos. tefiido, pintera de 

papeles, encuadernaciones y toda actividad vinculada al ramo de imprenta, 

e
a
 

A la comercialización de papeles. cartones, tíntas y urnterias primas papa 

imprentas. Á la impresión y litografía de diarios. revistas, lbcos, mm e E 

atlas. formularios. etiquetas. partiluras musicales y guías: Umbajos ¡de 

imprenta, litografía y timbrado, fabricación de tarjetas. sobres y papel de 

eseribir con membretes. cuadermilos de hojas sueltas, composición de 

tipografías y el grabado a mano o al aguafuerte de plancha de acero: y 

bronce, grabados en madera, fotograbado, clectrotipia. cstereotipia y% a 

grancado.- 14) A la elaboración de materia primas y productos elaborados : 

y wanulacterados, scan éstos" plásticos. textiles, mixtos y otros dertradgg:- 

A la comercialización al por mayor y inenor, por cuenta propia o de 

terecro. asi como también a la fabricación. exportación € im portación. 

producción y edición de articulos de libreria, hibros, textos de estudio, 

revistas, papelería, Cintas; lapiceras. lápicos, articulos de escritorio, útiles de 

preuctoria cutretenimientos. juegos wdantiles para parques y jacdmes y 

articalos de playa- 151 A da compraventa, importación, exportación, 

comercialización y distubación de toda clase de electrodomeésticos y a la: 

fabricación de sus accesorios, partes y piezas de cada una de ellas.- 16) Se. 

dedicara a prestar servicios y asesoría téenica administrativa en Jos campos 

juridicos. económicos. mmobiliario. Huanciero, marítimo y portuarios, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna, Asi También 

podrá prestar servicios de asesoramiento de sistemas eu el área-de 
8 

computación y de telecomuoinicaciones: da compraventa isrportación, 
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distribución y comercialización tanto interna como externa. de maderas, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro, aluminio y acero; materiales 

eléctricos y de ferretería, tales como cables de todo tipo. focas, contractores 

de toda clase, maquinas Y herramientas eléctricas. de gasfitería y de 

ebanistería. En general toda clase de materiales de la construcción. así 

como también a la importación, exportación. compra, venta. distribución y 

comercialización. tanto interna comu exierna de azulejos. cerámicas. 

Us
 

un
 mosaicos y productos de vidmo y cristal aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. - 18) A la elaboración, importación, exportación, compraventa. 

distribución, envase. permuta vo consignación y comercialización de 

aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros 

eléctricos, artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo. equipos 

de protección industrial mafrumental médico.  Mstrumental para 

laboratorios, instrumentes park musica, joyas y artienlos conexos en la 

rama de joyería- 19) A la prestación de servicios temporales 0 

te £. permanentes 2n el area de recursos hamasos y sy capacitación. con 
. 1 a 

personal propio o comisionista de personas naturales o jurtdicas, nacionales 

o oxtranjeras, cuya actividad leaga relación con el objeto social - 20) Á la 

colaboración, irportación, expuriación, compravanta, distribución, envase y 

comercialización de productos obtenidos por el muldeado, extrucción y 

formación del plástico como fundas de material plástico. A la recuperación 

de materiales termoplásticos provenientes de los procesos petronimicos. 

poliestireno,  polietiieno, — granulación y compuestos acrílicos 

poficarbonatos, a través de los sistemas de moldeo por inyección. 

extrucción, transformación al vacio, expandido al horno y métodos 

 



    

similares. A la fabricación de productos plásticos usando como materias 
N , 

primas el recuperado; su producción, elaboración y transformación en sus 

distintas etapas. Al proceso de sacos y productos derivados de materiales 

plasticos y sintericos.- 21) Adquirir acciones o participaciones o cuotas 

A
 ociales de cualquier clase de compañías interviniendo como socio 0 

accionista en la fundación o aumento de capital de sociedades de cualquier 

clase. igualmente la compañía podrá realizar el almacenamiento de toda 

clase de mercaderias en general de materiales para la construcción. 

productos agropecuarios Y hiwacuáticos. 58 dedicara al ensamblaje de 

maquinarias aericolas + industriales. - 221 A la imstalación de bolicas Y 

comercialización de productos qne se expenden en las mismas. Á la 

importación y distribución de toda clase de productos farmaceuticos - 23) 

Á las actrvidades propias de la mineria en su más ampha acepinción de tal 

suerte que 38 podrá dedicar a la prospección, explotación, adquisición, 

explotación, al procesamiento ==  industmalzación, beneficio 9 

coacentración, fundición, transportación y comercialización de toda clase 

de minerales, de metales ferrosos. canteras y demás parámetros en el 

desarrollo minero en todo el territorio nacional. pudiendo adquirir s 

cnajenar minas y todo el derecho dentro y fueca del país. También tendra 

por objeto dedicarse a explotar minas, canteras Y vVacmmientos. arenas. 

arcillas o similares, mmerales ferros o
 5 y no forrosos; asi como sfsciuar 

estudios de localización o trabajos de cateo de los mismos de extracción 0 

purificación de sus productos. También tendra por objeto dedicarse a la 

comercialización industrialización, exportación e importación de todo tipo 

o metales y minerales: va sea en forma de materia prima o =n cualquiera 

de sus minerales o de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

cuenta propia o de teresros.- 24) A la prestación de servicios mediante la 
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industriales, agrícolas, agroindustriales, seguridad física; reclutamiento y 

selección de obreros eventuales y ocasionales para ejecutar contratos de 

intermediación laboral, según las leyes laborales y la constitución política.- 

25) Podrá dedicarse también al transporte aéreo de personas y carga usando i 

  

    
   

aeronaves de ala fija y rotatoria, trabajos aéreos especializados de: 

$1 
a
d
 

    

    

fotografía y filmación, búsqueda y rescate, turismo, propaganda, ' 

      

xQ] 

fumigación, eliminación de plagas, caza y demás actividades que requieran 
e 

pa S os / “4 
o eS el uso de una aeronave para su cumplimiento. Así como también a la 
Vu: .> Po . . 
¿463 operación y mantenimiento de aeronaves propias, rentadas y ajenas, 
am 0 
+ 56 compra, venta, intermediación y arrendamiento de aeronaves, compfa,, 

== Ez de 

eo venta e intermediación de repuestos y accesorios, de combustiblg,.y 
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lubricantes de aeronaves, compra, venta e intermediación de materiales y * 

equipos de supervivencia para tripulantes aéreos y para acronaves.- 26) A 

la Planificación, Diseño, Construcción y Mantenimiento de Redes” 

Eléctricas, Telefónicas y de Sistemas de Telecomunicaciones. Así como 

también elaborar equipos y herrajes eléctricos, telefónicos y . de 

, telecomunicaciones.- 27) Dictará cursos y seminarios, teóricos y prácticos 

para la calificación de personal aeronáutico y naval Editará textos de 

estudios y consulta de carácter aeronáutico y naval. Así como también a la 

compra, venta, permuta, intermediación, distribución de textos de estudios 

_y consulta de carácter aeronáutico y naval- A la importación, compra,. 

venta, exportación de todo tipo de: Materiales, herramientas y Equipos 

Eléctricos, telefónicos y de telecomunicaciones.- 28) Al Diseño, 

, Construcción y Mantenimiento de Obras Civiles y Eléctricas en general. - 

Se dedicará a la intermediación de servicios de Computación tales como: 

 



    

Desarrollo de Sistemas de Computación e infraestructura para. contxiones 

electrónicas. Compra y venta de Software, componentes de Hard 

  

sum nistros. Comercialización de productos Informáticos.- Asesoria en la 

Implementación de Sistemas de Computación, reingeniería de Procesos 

apoyados con Tecnología, 29) Así como también a la compra y vénta de 

libros de Computación. Desarrollos de sitios Web en las redes de Iñternet, 

Intranet y Extranet... Asesoría y todo tipo de servicio en telefonia y 

telecomunicaciones, Fiscalizar y administrar obras telefónicas, eléctricas y 

de telecomunicaciones.- 30) Fomentará el turismo nacional en el continente 

y en las Islas Galápagos como operadora de turismo receptivo y el terismo 

internacional mediante la instalación y administración de agencias dé viaje, 

hoteles, hosterías, albergues, moteles, restaurantes, clubes, caféterias, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos y demás, correos paralelos, courier consolidados a nivel 

nacional, representación, despacho, embalaje de cartas paquetes postales y 

carga aérea, maritima y  terrestre,- 31) Producción, fabricación, 

transformación, elaboración, industrialización del caucho 

natural o sintético y del plástico y toda clase de materias 

primas, productos y subproductos relacionados y derivados de los 

mismos, para ser aplicados a las industrias de la construcción, automotriz, 

metalúrgica, química, eléctrica, textil, plástica y del cuero.- 32) 

Importación, exportación, distribución, comercialización y mantenithiento 

de maquinarias como Generadores de Luz, Transformadores, Bombas 

y Equipos de Piscina.- A la distribución, importación, exportación, 

compra, venta, comercialización de agroquímicos para el ggro, 

la industrias, domésticos, jardines, tales como: Herbicidas, 

insecticidas, fungicidas, fertilizantes, Medicina veterinaria e 

implementos de jardinería como tijeras, cortadoras de césped.- A la 

  

  

 



l ea Banco del Pacífico 
0 00000 07 y 

Grupo Financiero 

ts 

DEPOSITO A PLAZO No. 37583 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

      Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 1.00 A 22/10/2003 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total se, 

200.00 0.17 200.16 5 

Y p , 
Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa ye ! 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor po 

depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez : ' 

que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra F : ! 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 

calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos A 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. F 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 
    

   

  

e 

"Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de pp 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 E 

edida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 1£84 def 10 de diciembre de 1992, 

p. Banco del Pacífico 

an. A z A 

CS: AU AISA 
: “ i AA irma Autobizada 
: od Maria Del Carmen Carvajal Var, 

e jejooo vowIno 192 £ 
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CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL POR $200.00: 
VICTOR MANUEL BONE QUIÑONEZ $196.00 
INGRID CECILIA BONE ANGULO $2,00 
AIXA JANETH ANGULO PACHECO $2,00 - 

dash o 
FIRMA AUAPRIZADA 

Mario del Carmen Comfel 

Banco del Pacífico 
CSF. ALBAN BOBJA 
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CGUAYAQUU, RO as e 

2 Y | .y 4 El 
nión e psoiluctos ecológicos para el control de plagas.- La 

5 comp: aia no Zgo podi dedican a la 

intermciliaci ón Gnanciora.- Para comple con su objeto social podrá ejecutar 
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la compraventa de cartera, nt a t 

A 

toda chíse de actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana y que 

tenga relación con su objeto sechal..- ARTICULO -—- TERCERO: 

DOMICILIO... La Compañia tendrá se domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil Cantón del mismo nombre en la provinctt del Guayas 

Republica del Ecuador. pudiendo establecer Agencias y Sucursales en 

cualquier lugar de la República o en el extertor previo acuerdo o resolución 

de la Hinta tjencral de los Soctos - ART     

        
PO: PLAZO.- El 

plazo de duración de la Compañta es fa años fontados a partir de 

s la tuseripeión de la presente Escriuraden el RegrtroóMercantil.- 1d mismo 
mi 

cl que podrá ser prorrogado o disminuido por su resolución de la Junta 

19
44
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r 

p
o
 

I
E
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S General de Socros - CAPUTULO SEGUNDO: DEL CAPEPAL:SOCIAL 

DS a DFECLAS PARTICIPACIONES SOCIALES: ARTÍCULO QUINTO: 

PUFAD SOCIAL. EL capotalo social de la Compañla es 

, CUATROCIHUNTOS POLARES PE OLOS 

A AMERICA. dividido en 

    

  

de 

ESTADOS UNIDOS DE 

cratomentas participaciones iguales, 

acumaodalivas e mdivisibles un dolar de dos Estados Unidos de America, 
  

e 

  

uumeradas del cero ero uno aEracmátrocientas melusive - ARTICULO 

SEXTO: CERTIFICADO DIE APORTACUTON.- Los certificados de 

aportación deberán ser lirmados por el Presidente y el Crerente de la 

Compañía - Cada uno de los certificados de apottación datan derecho a un 

voto en da Junta Gencral de Socios y a la parte proporcional de las 

utilidades de la Compañía, en relacion con el valor pagado de aquellas. En 

los contilicados de aportación constará necesariamente su carácler de no 

negociable. ARTICULO SIEPILATO: 

DE CAPIFAD.- EL capatal 

AUMENTO O REDUCCION 

social pedra ser aumentado o reducido por



resolución de la hinta General de Socios. convocada expresamente para ese 

objeto: los socios tendrán desecho de preferencia para suscribir el aumento 

en proporcion de sus partepruetones sociales, Las resoluciones 

encaminadas a reduch el enpital social no se podrá tomar sino con las 

limitactones contempladas en la Lev. ARTICULO OCTAVO: VOTO.- 

Los soctos tienen derecho n intervenir en las Juntas Generales, en todas las 

decistones y deliberaciones. con un voto por cada participación. Para estos 

efectos, en caso de que la participación llegase a tener varios propietarios, 

la reprosentación la ejercerá una sola persona destenada por todos ellos.- 

ARTÍCULO NOVENO: REPRESENTACION DE SOCIOS.- A las 

luntas Generales conenrriran los soctos personalmente o por medio de su 

representante cn cuyo caso la representación se conferirá por carta duigida 

al Presidente de la Compañía y con carácter especial para cada Junta, ano 

ser que el representante ostente Poder General. conferido legalmente.- 

ARTICULO DECIMO: —CESION DEE PARTICIPACIONES Y 

NUEVOS -—SOUTOS.- Para que los socios puedan ceder gus 

participaciones, asi como para la admisión de nuevos $08105. será necesario 

el consentimiento de quienes representen el capital social. La cesión deberá 

mseriurse en el Libro correspondiente de la Compañía que deberá llevarse 

a efecto. y practieada esta, <e anulará el certificado de aportación 

respectivo extendiéndose uno nuevo afavor del cestonacio.- Un igualdad de 

condiciones y prorcata de las participaciones que fuvieren, los socios serán 

preferidos para da adquisición de las participaciones correspondientes a 

vlros socios. CAPFTULO VERCERO: DEL. GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA: 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. La Compañía se gobierna per la 

Junta General de Socios, que es el órgano supremo de Ja misma Será 

administrada por el Gerente yio el Presidente. La representación legal, 
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YAQUIL - ECUADOR 

General - ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIA.- 

La Junta Geueral Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año, en 

cualquier día del mes de Enero, convocada por el Gerente de la Compañía; 

y las extraordinarias, cada vez que fueron convocadas por el mismo 

funcionario, a tiicialiva propia o a pedido de los soectos, conforme lo 

prescribe la Ley. Las Juntas Generales deberán reunirse en el domicilio 

prmcipal de la Compañia y en ella solo podrán tratarse los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. La convocatoria 

deberá ser hecha en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

cidad de Guayaquil o mediante cdación personal por escrito, son 

señalamiento del objcto. lagar. dia y hora para la reunión con tres días de 

parScipación por lo menos. No obstante, la Junta se entenderá convocada y 

válidamente constiuida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital social de la Compañia y los asistentes acepten por 

unanimidad da celebración de la Junta. El acta de la cestón, en este caso 

deberá ser suscrito por todos los concurrentes, bajo la pena de nulidad - 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: QUÓRUM.- El quórum necesarto 

para que la Junta General ordinarta o extraordinaria este legalmente 

constituida y pueda sestonar válidamente en Ja primera convocatoria debera 

ser de un numero de socios que representen cuando menos el sesenta por. 

ciento del capital social de la Compañia. - Jn caso de no obtenerse ese 

quórum para la instalación de la Junta eu la primera convocatoria, se 

convocará nuevamente con ocho días de anticipación, por lo menos, 

a
 

 



a
 

advirtiéndose que se verificara dicha Junta cualquiera que sea el ica    

  

socios que concurra y el capital o participaciones que “cpresenten. 

ARTICULO — DECIMO CUARTO: MAYORÍA — PARA 

RESOLUCIONES. - Todas las resoluciones que nuopte la Juuta General 

de Socios, ordinaria o extraordinaria serán lomadas por una mayoria de 

volos que representen más dal cincuenta por ciento del capital social 

concarrente a la sesion; salvo, aturalmente de una disposición en contrario 

de la Ley o de otras mayorías requeridas ca estos Estalulos para casos 

especificos y determinados - Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría ARTÍCULO — DECIMO — QUINTO: 

DIGNATARIOS DE OLAS JUNTAS.- Las Himtas Gentules de secios 

serán presididas por el Presidente de la Compañía y actuará como 
y 

Secretario el Gerente. A faita del primero se designará a uno cualquiera de 

los socios presentes para que presida la Junta, y a falta del Gerente, se 

designará a un Secretario ad-hoc. Vodas las actas de las suntas serán 

asentadas en el libro que se destinará para el efecto y ll pS 

necesariamente las Ermas del Presidente y Secretario actuantes.- D 

Junta se formará ur expediente. tal como lo determina sa 

ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERE 

LA JUNTA GENERAL. 50n atribuciones y deberes de la Juuta Ge. 

de socios: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente o 

Compañía, fgandoles su remuneración, b) aprobar las Cuentos y Bai 

que presenten el Presidente o al Gerente de la Compañia y cosaber > 

del reparto de utilidades previa deducción del cinco por ciento que 

para formar el fondo de reserva hasta completar por lo menos +l vete 

ciento del capital sectal c) Consvutar y resolver sobre la sesión y 

participaciones sociales y sobre la admisión de nuevos socios, d) LD 

acerca del Aumento o Reducción del Capital. la Prorroga o Limitación del 
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AA celebración de contratos: 11 

    
   

  

Resolver sobre la disolución anticipada y 

liguidación de la Compañía: 2) Conocer y cesolver sobre la modificación o 

forma de los Estatutos Sociales: hi Elegir el Liquidador o Liquidadores: 1) 

Resolver sobre todo otro asmuto que no estuviere previsto dentro de las 

atribuciones de los adm imistraderes de la Compañia y los que por mandato 

de la Ley o estos Istatutos de corresponda - ARTICULO DECIMO - 

SEPTIMO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente de 

la Compañia sera elegido por da tunta General. durará cmco años en su 

cargo, puede no tener la calidad de socio de la Compañia y podrá ser 

reslegndo mo defmidamente- ARTICULO DECIMO —QUCTAVO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DK, PRESIDENTE.- Corresponde al 

Presidente de la Compañia a) Subrogar al Gerente de la Compañía en caso 

falta o auseveia de este b) Intervenir eu la adimistración de dos 

rnegoción sociales: e) Presidór las Junta Generales y suscribir conjuntamente 

con el Gerente las actas de Juntas Generales: d) Realizar las demás 

funciones que la Ley y Estaintos de astenen  HEstá terminantemente 

prebibudo al Presidente y al Gerente de la Compañía otorgar cauciones, 

fianzas y garantías que obliguen a la Compañía por negocios ajenos u 

obligaciones de terceros a ho set que fengau interes directo y en beneficio 

de la propia Compañia previo conocimiento y aprobación de la Junta 

General de Sorios. bajo pena de nulidad... ARTICULO DECIMO 

NOVENO: DEL GERENTE. 4) Gerente de la Compañia sera elegido 

por la Junta General de Socios, durará emeo años yn el ejercicio de su 

cargo y podrá ser terdegido mo dofimidamente. Para ser Gerente io se 

requerirá tener la calidad de socio de la Compañía - ARTÍCULO 

 



  

a 

VIGESIAEO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE: 

Corresponden al Gerente Jas atuibuciones y deberes Siguientes: ul Lagrcer 

la representación legal. judicial y vxbrajadicial de la Compañía Con amp lías 

  

facultades y sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en.estos 

Estatutos; b1 Admivistrará los negocios y bienes de la Compañía: €) 
  

Cuidará que se leve debidamente la Contabilidad y correspondencia de la 

Compañía: d) Realizará toda clase de gestiones. actos y contralos que no 

fuesen ajenos al Estatuto Sectal, e) Cumplir y hacer cumplr toda las 

resoluciones tomadas por la Junta General 1) Suscubit, aceptar. pagár. 

endosar, ceder y cancelar letras de cambio. pagarés y demás títulos P 

f crédito o documentos de cualquier naturaleza que fueren: g) Podrá celeb 

contratos y arrendamicatos de bienes muebles e mmucbles y podra otorgár 

poderes espectales en relación con los negocios de la Compañia: h) Abrir 

Cuentas Corrientes bancarias dentro o fuera de 1 pais hacer depósitos en 

ellas y girar sobre las mismas; 1) ljercer la representación patronal de la 

Compañia y por tanteo nombrar, remover y contratar libremente a todo el 

personal de empleados y obreros de la misma,  fijándoles UN 

remuneraciones, sueldos o salarios como también sus facultades o deberes, 
y 

especificos; y, 1) Ejercer en general todas las demás atcibuciones y delteres 

que por Ley en estos Estatutos le correspondan o de estuvieren 

encomendados, ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. Los representantes 

legales de la Compañia necesitan antorización expresa de la Junta General 

para vender, enajenar o gravar los bienes inmuebles de la Compañía - 

ARTICULO —VIGÉSIMO SEGUNDO: PRORROGACIÓN — DE 

FUNCIONES.- Aun cuando se hubiere vencido el plazo de su 

nombramiento nisguno de los funcionarios de la Compañta podrá separarse 

de su cargo smo que continuara con funciones prorrogadas hasta que la 

Junta tiencral designe se reemplazo.- CAPITULO CUARTO: DIS- 
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Mientras la Junta General no desiene la persona o 

  

cargo de quien hubiese desempeñado la Gerencia de la misma hasta el 

momesto en que se produjo la situación de liquidez, Los Liquidadores en 

» ló que respecta 1 sus atribuciones. y deberas así como sl proceso mismo de ao
 

la liquidación se sujetarán a lo que la Ley dispone al efacio.- ARTICULO 

VIGESTMO CUARTO: FISCALIZACIÓN. Sin perito del derecho 

1 
i a a alas 

¿a dueña marcha de la compañia (a 

dani 314 Dicpratirayel > 3 y A 1 
4a istaticador que durara un año 28 21 

  

ejernicto del cargo para que vigile los negocios de la Compañia sims 

2 41 2 gparraa > 2 mind de la 12 anidan dd ; los libros. correspondencia y Contabilidad de la misma cuidando de que 
, e q. cod a ba isidro > tao “ruinas 11 ia an me 

sean qlcoidamente lievidios, para que tiscalice las Mversion as v ios gastos 

, z Ea ao A: iaaictrr pao E BA tRriss cd e SA o riauenidos de los Administradores. da presentación de documentos v 4 j 

mean E 3 E 4 Py “3 Di ira la z, regio ar, 4 qq i 2 comprobantes del caso. para «le controle la vida evonémica de da 

E i z T - 1    CODA a F j A UR PMA ai y da as 

rosodacio Gb para que ejerza das atribución 

y deberes que nor Las 4e carmeponden-  ULATRELA  CLAKTA: 

SUM RIP0 1ÓN Yo PALA? HL CAPITAL SOCIAL. El Capial 

ESTADOS LMNIDOS DE AMERICA, que se oncuontra mtegramente 

suscrito Y pagado en la forma siguiente: 23 VIÓTOR MANUEL BONE wo $ . 

OLIMONEZ, suscribe irescientas goventa y dos perheipasiones nales    
cada una. y paga sicmeuente 

cantidad de CIENTO Ni, 

América b) INGRID CECILIA BONE ANGLLO, suscribe cuatro A 
. A 

  
 



  

C.V.No. 136-0076 

o
    valor en numerario. esto es la eantido 

A .    
   
  

Unidos de América: y. cr ARÁ JANETH ANGULO PACHECO, 
$ 

suscribe cuatro participaciones igvales. acumulativas e indivisibles de un 

dólur de los Estados Unidos de América cada una, y paga el cincuenta por 

ciento de su valora numerario, esto vs ly cantidad de DOS dol es de los 

Estados Un idos de América. Los valores pagados en la forma antes descrita 

han sido depositados en un Banco de la loc lidad de la ciudad de iuayaqudt' 

a la orden de la Compañía en formación Y Cumpla usted señor Notario con, 

tas formalidades de la Ley para la valides de esta Escritura Pública que 

haga constar expresamente que el Abogada tlellen de Infantes queda 

expresamente autorizada para efectuar los trámites necesarios a fin de 

obtener la aprobación y existengía juridica de la Compañía que se. 

constivye rma Hegible Abogada Hellen de Infantes.- Registro más cal 

tres mil cuatrocientes quince - Hasta aquí la om mes Ls copra, en 

consecuencia las otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minata, la misma que se eleva a Escritura Pública- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura de peomeipio a ln por ma el 

Notario en alta voz a las otorgantes, quienes la aprueban en todas $us 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conurigo el 

Notarto - Duy fe.- 

  

Dl 
vio OR M. BONE QUIÑONEZ INGRID C.BONE ANGULO 

0, No. 06800156796 CC. No. 1920225786 

C.V. No. 89-0183 : CV. No. 68-190 A 

ARAYA ANGULO PACHECUO 

CU. No, 0810816168 
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   Mm Y en fe de ello confiero esta 
certificada, de la escritura de CONSTITUC a E o =

 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
ERVICIOS MONTAJES ELECTRICOS Y MECANT COS. VELECTRE    

  

   

CIA. LTDA. la misma que sello y firmo en la 
Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento ep 

BQTADOS :.. 
TANTA 

  

1 : Y . 

Dad A folimiento a lo que dispone el artículo tercero de la 
Resolución número 03-G-1J-0006769 dictada por el Intendente 

Jurídico de Compañía de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

(E), el 30 de Octubre del 2003, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada SERVICIOS MONTAJES ELECTRICOS 

Y MECANICOS “ELECTROBONE>” CIA. LTDA. otorgada el 

22 de Septiembre del 2003.- Guayaquil, treinta y uno de Octubre del 

año dos mil tres. , '    

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

"REGISTRADORA 
"MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL “2... SY 
CANTON GUAYAQUIL “7 

» 

a
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1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-I7-0006769, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañas de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil (E), el 30 de Octubre del 
2.003, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 
que contiene la Constitución de la compañía 
denominada SERVICIOS MONTAJES ELECTR, 

    

   fojas 140.251 a 140.273, Número f 
Registro Mercantil y anotada bajo el nun 
del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3.- Certífico: Que en esta fecha, se ha fijado y se 
mantendrá fijo, durante seís meses en la Sala de este 
Despacho bajo el número 696 un oo de esta” 
escritura.- Guayaquil, veinticyatro de lembre del a <   

       

dos m : ME . eS ES 

. 

TANA GARCIA PLAZA S y 
Registro Mercantil "GUA PO. 

: del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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